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Se admiten suscripciones i 
este periódico en la calle del 
Temple núm 32 á 4 rs. vn, 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re-
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

D i r e c c i ó n genera! de Rentas provinciales. ~ 
E l Hr. Subsecrecario de Hacienda con fecha a 
del actual ha comunicado á esta D irecc ión ge
neral la Rea l órden que sigue:—81 Sr. Secre
tario del Despacho de Hacienda dice con esta 
fecha al Intendente de esta provincia lo siguien-
t s : L a Reina Gobernadora, á quien he dado 
cuenta de las dudas consultadas en razón de la 
inteligencia de los artículos 16 y 17 de la R e a l 
ins trucc ión de 5 de Setiembre de! año próx imo 
pasado, que prescribe varias reglas para la exac
c ión y reintegro de la ant i c ipac ión de 200 mi
l lones , se ha dignado advert ir: que el tenedor 
de un pagaré que acude el dia primero ó se
gundo del afio para darle en pago de una con
tr ibuc ión , es en el mismo dia reintegrado de 
su adelanto, y n ingún derecho puede tener á 
que se le satisfagan intereses de una cantidad 
que no le es debida ; que el que en los pri
meros dias de Marzo acude á pagar sus déb i 
tos con pagarés , no ha estado mas que dos ms-
$es y algunos dias descubierto de su cap i ta l , y 
y tampoco puede tener derecho á que SÍ !e 
satisfaga por entero el semestre de intereses; y 
por úi t imp que lo que en la citada Real ins
trucción se entendió mandar es , que los cupo
nes no pueden satisfacerse sino en las Tesore
rías de las capitales en cuya provincia se haya 
emitido el pagaré ó entregado el resguardo de 
la cantidad suplida por cada prestador. E n es
te supuesto, á ñu de allanar las dificultades que 
pueda ofrecer el concepto de los citados art ícu
los y sea su e jecuc ión uniforme, fue servida 
S. M . declarar: 1. 0 N o se admit irá en ninguna 

Tesorería la respectiva cuarta psrte de los paga» 
res del Tesoro relativos á la ant ic ipac ión de 200 
millones de reales, si llevan cortado el cupón cor
respondiente a! semestre dentro de! cual,Se pre
sente el pagaré para su admisión por contribucio
nes p ú b l i c a s : 2. 0 E ! pagaré se presentara siem
pre con sus dos cupones, y en las Tesorerías se abo
nara', no solo su valor nominal, sino tantas sextas 
partes del importe de los intereses del cupón da 
cada semestre, cuantos sean ¡os meses que vavaa 
vencidos del mismo. Los imses que se resten p a 
ra completar el semestre no tienen derecho á nin
gún abono, incluso el mes en que se verifique la 
entrega del pagaré en adeudado de contribucio
nes es decir, que si se presenta para su admis ión 
en el mes de Enero , ¡10 se considerará nada por 
intereses en todo el año; si en J u n i o , se añadirá 
a! valor de la cusrta parte las cinco sextas del 
importe del cupón del primer semestre; y si en 
J u l i o , se podrá presentar la cuarta psrte del p a 
garé llevando cortado el cupón de intereses del 
primer semestre; y estas regias son estensivas y 
se observaran con respecto al segundo semestre: 
3. 0 Los cupones de intereses vencidos y que por 
esta circunstancia podran ser cortados de ios pa-
g í r é s , se presentara'n precisamente á recibir su 
importe en la Tesorería de la capital de la pro
vincia donde haya sido entregado al prestador. 
D e Real órden comunicada por el referido S r . 
Secretario lo trailado á V . S. para su inteligen
cia y cumplimiento c ircu lándolo al efecto a quien 
corresponda.ziLa traslada á V . S. esta D i r e c c i ó n 
s fin de que sirviéndose V i S. trascribirla á las 
oficinas de esa provincia, sea exactamente cum
plimentada en la parte que respectivamente les 
compete. Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 10 da Abr i l de |837.=E1 M a r q u é s de 
M o a t « v i r ¿ e n . 



Direcsiott general di Aduanas me dice lo qus 
sigue. 

E l E x c m o . Sr . Secretario de Estado y del 
Ds ipacho de Hacienda con fecha 9 de este mes 
me comunica la R e a l órden s iguiente .—Entera
da la REINA Gobernadora del expediente instrui
do á consecuencia de lo representado por la D i 
putac ión provincial de Asturias, Gobernador c i 
v i l de la misma provincia, y los A y u n t a m i e n t o » 
de Castrillon y Langreo , para que se derogue la 
R e a l órden de 3 i de E n e r o del año p r ó x i m o pa
sado, que declaró libre de derechos el Carbón de 
piedra extrangero que los buques de vapor con
sumen á bordo, permitiendo ciertos depós i tos pa 
ra surtido de los propios buques; y consideran
do S. M . que si bien es justo fomentar esta nueva 
n a v e g a c i ó n , nunca es conveniente hacerlo á costa 
i e nuestra industria m i n e r a , de cuyos productos 
reportará a lgún dia la N a c i ó n grandes beneficios, 
se ha dignado resolver, de conformidad con lo 
informado por esa D i r e c c i ó n general y su Junta 
consultiva , que se modifique la citada R e a l or
den de 31 de Enero del año últ imo en los s i 
guientes t é r m i o o s : 1. 0 Que el Carbón de pie
dra estrangero, cualquiera que sea el usó í que 
se ap l ique , pague á su introducción los derechos 
de dos y tres reales q u i n t a l , según bandera, con
forme se previno en otra R e a l órden de 28 da 
Octubre de 1 8 3 6 , con respecto á las ferrerías 
fle la C o n c e p c i ó n de Marbel la , a. 0 Que se ad
mita i depós i to en los puertos donde los hay es
tablecidos; pero sujetándose á la sat isfacción de 
¡ÚS derechos de entrada y los del depósito , co-
i » o los demás art ículos de comercio, lo mismo 
cuando se embarque en los vapores para nave
gar de un puerto á otro de la Península , como 
cuando se provean para puerto extrangero. 3 . 0 
Q u e sea libre de todos derechos el mismo C a r 
b ó n de piedra q u e , sin desembarcar en nuestros 
puertos, t r á i g a n l o s vapores y consuman a b o r 
do. 4 . 0 Y que desde luego tengan efecto estas 
disposiciones, sin perjuicio de dar conocimiento 
de ellas á las Cortes para su de l iberac ión . L o que 
de Real órden comunico á V . S. para los ef¿c-
tos correspondientes.—Lo traslado á V . S . para 
su puntual cumplimiento, en el concepto 4e que 
los depós i tos de puerto son los mismos que se 
designaron en la circular de esta D i r e c 
c i ó n de a de Febrero de 1 8 3 6 , al comu
nicar la R e a l orden de 31 de E n e r o , excep
tuándose ahora el de Vigo por haber sido su 
primido en Rea l órden de 3 de J u n i o , y arn-
pi íandose solo para el depós i to de Carbón de 
piedra el de Santa C r u z de Tener i f e , declara
do tal en Real órden de 24 de Agosto, que se 
c i r c u l ó en j de Setiembre siguiente; y no p u -
diendo tener efecto retroactivo las disposiciones 
qas contiene la R e a l órdea inserta, dispondrá 

V . S . que eso» gefes de Aduanas tomen todas las 
medidas convenientes á evitar que el carbón que 
se halle depositado en el de ese puerto, con a r 
reglo y sujeción á la R e a l órden de 31 de E n e 
ro de 1836 , se confunda con el que se introduz
ca después del recibo de esta órden , que queda 
sugeto al derecho que en ella se d e s i g n a . — ü e i 
recibo y dia en que se publica para conocimiento 
del comercio, se servirá V . S. darme puntual a v i 
so.—Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 
19 de Abri l de i 8 3 7 . = z R a m o n Ozores. 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
Provincia para la debida notoriedad. Zaragoza 24 
de Abril de 1 8 ¡ j . — M a n u e l Sánchez Ocaña, 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Uiím . 68. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa

cho de la Gobernación de la Península se ha servido 
comunicarme la Real orden siguiente. 

Dehiendo ser la administración municipal uno de 
los principales resortes del bienestar y prosperidad de 
los pueblos y el mas poderoso medio que tiene el G o 
bierno para ejercer en ellos su acción protector!) y 
benéfica, aplicando con oportunidad á las circuns
tancias particulares de cada pais sus providencias ge
nerales, ha sido también su organización uno de los 
principales pensamientos que hanocupado al Gobier
no de S. M . desde la creación de este ministerio y 
un objeto continuo de sus tareas. Pero las c ircuns
tancias en que se ha hallado la nación, y las varias 
alteraciones que ha sufrido la administración p u 
blica no han permitido fijar hasta ahora las atribu
ciones municipales de una manera precisa, m e t ó 
dica, acomodada á las necesidades e intereses socia
les y polít icos de la época actual y á los ¡princi
pios administrativos desenvueltos por la razón y r e 
conocidos por la experiencia del siglo. N i es de es-
tranar que asi haya sucedido, pues cuando en na
ciones qne cuentan siglos de Gobierno represen
tativo se están aun discutiendo las leyes orgán i 
cas municipales; nuestra españa tiene sobrados mo
tivos para carecer todavía en esta parte de un sis
tema completo, razonado y homogéneo . Impract i 
cable é insuficiente la antigua organización que los 
progresos del tiempo y las nuevas circunstancias 
sociales habían minado , y que el poder absoluto 
acabó de desvirtuar á la primera aurora de mudan
za política fue preciso hacer en ella modificacio
nes, que tímidas y transitorias, solo sirvieron p a 
ra dar á conocer el influjo poderoso de estas insti
tuciones. Dos años después , en 1835, se adoptó 
provisionalmente un ensayo de ley sobre la ma
teria, que no duró el tiempo suficiente para po
der ser juzgado por resultados positivos. Y cuan
do restablecida la Const i tución de 1812 se hizo 
incompatible con ella aquel sistema, no cabía otro 
medio de plantear al mismo tiempo un método u n i 
forme y en armonía con las nuevas instituciones, 
y de prevenir la incertidumbre, confusión y de 
sorden en que podía caer la administración pro
vincial y municipal, que restablecer también los 
«kerctos de las Cortes constitucionales sobre la o r -



ganizacion de los ayuntamientos y la !ey de 5 de 
febrero de 1825 para el gobierno e c o n ó m i c o - p o l í t i 
co de las provincias que forma la base principal del 
sistema vigente. 

Sin embargo, esta ley no pudo considerarse 
nunca sino como muy provisional pues en el decre
to de su restablecimiento se anuncia que se la revalida
ba hasta la resolución de las Cortes. E l Gobierno, 
que pense en someterla á su deliberación , luego 
que se hallasen desembarazadas de los principales 
trabajos para que se convocaron, y que hubiesen 
decretado la ley constitucional en que se ocupan, 
rio podia tener intención de presentarla al Congre-
JO tal cual se halla y sin las modificaciones que 
respecto de ella exigen, asi la misma experiencia 
.de su aplicación, corno las ideas de homogeneidad 
(energía, y unidad necesarias en la administración. 
A fin de proponer estas modificaciones con el acier-
fp que la materia requiere, y á fin de que las va
riaciones que hayan de hacerse asi en la forma y 
contexto como en la esencia de la ley , se fun
den no tan solo en principios teóricos, sino en 
hechos y resultados prácticos y positivos de las 
circunstancias, intereseses, necesidade! y hábitos 
de ios pueblos, S. M . ha tenido á bien mandar 
que ¡os gefes políticos informen al ministerio de 
mi cargo sobre la observancia del sistema munici
pal vigente, y en especia! de la citada ley de 3 
febrero de 1823, sus resulrados y efectos en la ad
ministración, sus ventajas, inconvenientes y defec
tos; y en fin, sobre las reformas de que sea suscep
tible, consultando y oyendo al efecto á las dipu
taciones provinciales, ayuntamientos de mas importan
cia, sociedades económicas , ó á otras corporaciones 
y personas ilustradas en el asunto. 

Con este objeto y siendo necesario para preparar 
este trabajo con orden y claridad que estas noticias 
SC redacten bajo un método lo mas uniforme posi
ble, es la voluntad de S. M, que V . S. exdenda su 
informe y los datos que sobre el particular reu-
11a acomodándolos á las bases de clasificación s i 
guientes. 

Con respecto á los ayuntamientos disidirá V . S. 
el infofine en dos partes ó secciones, tratando en la 
primera de su formación, organización y modo de 
existencia, y en la segunda de sus atribuciones y 
facultades. 

Se comprenderá en la primera parte con la sepa
ración debida todo lo concerniente á las elecciones 
de estos cuerpo5, á las calidades de los electores y 
elegido , exenciones, impedimentos épocas de reno
vación, diferente categoría de sus individuos , sus 
prerogativas y distinciones, su gobierno interior, 
secretaría y dependencias, y finalmente á sus rela
ciones con el gobierno y sus agentes, á la responsa
bilidad de sus actos y providencias, y á los medios 
que el Gobierno debe tener para dirigir y mode
rar su acción, conteniéndola en los límites conve
nientes al bien público. 

L a segunda parte, ó el informe acerca de sui 
atribuciones y facultades se dividirá en tres c a 
pitules. 

E n el primero se examinarán las que dichas cor
poraciones deban tener relativamente al gobierno 
de las personas y protección de los intereses co
munes, como delegadas y auxiliares del Gobierno 
supremo, con arreglo á las leyes especiales d i sus 
respectivos ramos. 

Asi este capítulo comprenderá: 1.0 E l gobier
no civil y polít ico de los pueblos, empadronamien
to, registo civil y censo de Población., el órden 
de todos los actos y funciones públicas, la poli
cía de seguridad de las personas y propiedades; re
presión y corrección de malhechores, y vigilan
cia sobre la moral pública. 2. 0 L a policía urba
na, de ornato y de aseo y obras realativas á este 
objeto. 3. 0 L a policía de sanidad, dotación de 
médicos , establecimientos, corporaciones y obras sa
nitarias. 4. 0 L a beneficencia y socorros públicos. 
5. 0 la instrucción publica. 6 . ° Guarda y fomen
to de la agricultura, policía rural, caza y pese» 
montes y p lant íos , ganadería, corporaciones y es
tablecimientos agrícolas. 7. 0 L a policía de comer
cio, seguridad y comodidad de ios caminos y de-
mas comunicaciones, ferias y mercados, pesos y 
medidas &c. & c . ; y 8. 0 L a industtia fabril, sus 
establecimientos , asociaciones y escuelas &c. 

E n el capitulo 1. 0 se tratará de las atiibucioncs 
y facultades que deben tener con respecto al a r 
reglo y distribución de ios servicios con que los 
pueblos en particular contribuyen al Estado en ge
neral, como repartimiento y recaudación de las 
contribuciones públicas, reemplazo del ejército, alis
tamiento de la Milicia nacional, suministro de v í 
veres, bagajes, alojamientos, plantones, veredas, y 
otros cargos vecinales, cooperación de los pueblos á 
las obras públicas nacionales, provinciales ó vec i 
nales &c . &c. 

Por ú l t i m o , en el capítulo 3. 0 se examinarán 
las facultades que Ies corresponden respecto del go
bierno e c o n ó m i c o - m u n i c i p a l , ó administración del 
patrimonio común de los pueblos, á saber, de las 
fincas de Propios, derechos y acciones que respec
to de ellas competen á los Ayuntamientos, facul
tades para litigar &c . ; la distribución y aprove-
chamieto de los terrenos y detechos comunes, la 
administración de las rentas y edificios de los pue
blos pertenecientes á los objetos y establecimien
tos mencionados en el capí tu lo 1 . 0 ; y por úl t i 
m o , los presupuestos municipales, los arbitrios y 
repartimientos para cubrirlos , la rendición do 
cuentas, y la correspondiente responsabilidad y 
garantías, sobre todo para hacerla efectiva. 

Al examinar estas atribuciones indicará V . S. 
los objetos en que á su entender , y en vista de 
los hechos recogidos, los Ayuntamientos no deban 
tener mas que voz consultiva ó auxiliar, quedan
do la ejecución y responsabilidad á cargo de sus 
Presidentes; aquellos en que la corporación deba 
resolver y deliberar, y aquellos en qne sus fun
ciones son solo hacer presente al Gobierno y á las 
Autoridades el estado en que se hal lan , y las me
didas que requiere. 

Con respecto á las Diputaciones provinciales in 
formará V . S. en el mismo órden , tratando en la 
primera parte de su o r g a n i z a c i ó n , régimen inte
rior y dependencias, de sus relaciones con el G o 
bierno y demás Autoridades ; su responsabilidad y 
sanción correspondiente de sus deberes y obliga
ciones: y al examinar en la segunda sus atribu
ciones, ¡as dividirá V . S. en deliberativas, consul
tivas, fiscales, auxiliares y tutelares; y manifesta
rá las que según los resultados aparezca conve
niente que tengan respectivamente á la diversa c l a 
se de intereses y servicios enumerados ya ai tra
tar de los Ayuntamientos, y según la distinta con-



s iderac ión de aquellos en la escala mas extensa, si 
bien menos detallada, de la admin i s t rac ión p r o 
v inc ia l . 

A l indicar á V . S. el orden en que deben ser 
redactados estos informes, no es el ánimo de S. M . 
que V . S. se ciña á él tan estrictamente que no 
pueda hacer, según su j u i c i o , ¡as modificaciones 
i que dé lugar la mayor ó menor importancia de 
ciertas materias confor-ne á las circunstancias y p o 
sición de la provincia, J que no pueda V . S. ma
nifestar al p r inc ip io ó al íin del informe ó de ca
da una de sus partes las observaciones generales 
que crea mas oportunas para dar luz á las nume
rosas y delicadas cuestiones que se ofrecen en tan 
vasta materia j ó por fin, que no pueda V . S. e x 
tenderse mas sobre ciertos objetos de mayor i n t e 
rés que otros , ó sobre los cuales se puedan reunir 
mas datos, siende t a m b i é n la voluntad de S. M . 
que llame especialmente la a tención de V . S. so
bre ¡a policía de seguridad púb l i ca , urbana, rural y 
comercial, á fin de poder organizar ía y establecer
la con todas las ventajas posibles y adecuadas á la 
pob lac ión particular de ciertas provincia?, y en ar
monía con el sistema de libertad y progreso á que 
Ja N a c i ó n aspira , y con ¡os adelantos de la c iv iü 
zacion y de las nuevas necesidades que cada dia 
se crean. 

S. M - espera que dará V . S. á este trabajo toda 
la preferencia que su importante objeto requiere, y 
que p rocura rá V . S. evacuarlo con la brevedad ne
cesaria para e! fin que se propone el G o b ü - r n o , y 
que sea compatible con la exactitud , tino é i n r e i i -
genc ía con que deben recogerse los datos y exami 
narse los principios relativos á un sistema que es 
la base de toda buena admin i s t r ac ión , y que mas 

' inmediatamente que otro alguno influye sobre cí 
bienestar del pueblo : en inteligencia de que será 
m u y del dasagrado dc'S. M . el que se mire con t i 
bieza ó negligencia el cumplimiento de esta c i r c u 
lar , sin que sea necesario repetirla,=:De Real orden 
lo digo á V . S. para los efectos expresados. Dios 
guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 22 de A b r i l 
de 1837 = Pita. 

Y lo comunico á los Ahaldeí , Ayuntamientos 
corntituctonales y demás corporaciones respetables de 
esta provincia, esperando de su buen celo é ilustra
ción que se apresuren d remitir d este (gobierno las 
observaciones conducentes d llenar el fm d que es 
dirigida la preinserta Real orden. TLaragoza 2 de 
Maya de 18^-] .—Francisco Moreno. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

DE ZARAGOZA. 

Siendo u rgen t í s imo al mejor resultado de nues
tra causa el mus pronto cumpl imiento de los de
cretos de requis ic ión de caballos ha dispuesto esta 
D i p u t a c i ó n que se dé pr inc ip io á ella en el dia 
Martes 9 de los corrientes, corno asimismo á fin de 
evitar toda confusión, y ios perjuicios que debie
ran irrogarse á los conductores de una larga de ten
c ión en esta Ciudad, asignar á cada uno de los 
Partidos de la Provincia el dia en que deberán 
presentar los existentes en él según las reglas que 
se tienen comunicadas en los boletines oficiales y 
aclaraciones que subsiguen.' , 

Ciudad de Zaragoza en los dias 9, 10, n y 12 

de l corriente mes: Partido de id . el 13; i d . de P i 
na el ii;; de Belchite el 17; de Laspe el 19; 
de la Aimunia ] el 2 1 ; de Bor j t el 23; de Tarazo-
na el 26; de Daroca el «8; de Calatayud el 30; de 
.Ateca el 1.0 de Junio ; de Egea el 3 y el de Sos el f . 

En los dias señalados á cada partido d e b e r á n 
presentarse todos los caballos de él sujetos á la re
quis ic ión , como asimismo los de los Milicianos de 
cabal ler ía en el cuartel de dicha arma de esta c a 
p i t a l , y ahora de las 8 de la mañana bajo ¡a mul ta 
de quinientos rs. v n . á los que por descuido mo
rosidad ó malicia no lo verifiquen. 

H a b i é n d o s e originado á esta D i p u t a c i ó n alguna 
dificultad en la inteligencia del decreto con respec
to á la edad que deben tener los caballos sujetos 
i la r e q u i s i c i ó n , quiso á fin de evitar toda espe
cie de duda oir el parecer de los mariscales de es
ta c iudad, los que con presencia de los miqnos de
cretos decidieron, que conforme al espirito de los 
mismos deben cempreoderse los que en estas y e r -
vas cumplan cuatro años. Lo que se previene a 
Jos Ayuntamientos de esta Provincia para los efec
tos consiguientes. 

Para eviiar todo fraude ó equ ivocac ión que ha
y a podido tener lugar en la med ic ión de los c a 
ballos , se prescribe igualmente que debe rán set 
conducidos y presentados en el parage, dia y ho
ra que se tiene demarcado todos los caballos, que 
tengan dos dedos menos de la alzada, que s ede -
signo en las reglas anteriormente comunicadas. 

La D i p u t a c i ó n provincial espera del celo y p a -
í r i o t b m o de los ayuntamientos que no ia p o n d r á n 
en p r c t i ion de usar de medios fuertes, siempre 
repugnantes, para que se cumpla con ¡ta exac t i 
tud que corresponde cuanto se les tiene mandado 
sobre el particular, Zaragoza 8 de M a y o de 1837. 
E l Presidente Francisco Moreno ,=Manue l Lasaia, 
Secretario. 

Inteniencia de Aragón . Rentas decimales.rr E l 13 
del comente mes y hora de las doce de su Híaí'áaá se 
subastai-a eu los estrados de esta Intendencia el aceite, 
vino, cáñamo, lino y nemas frutos menores qre (verifi
cada la cuartaclon por la cosecha de 1836 ) pueda 
resultar en ¡as casas escusadas y novenos de los tres 
Arciprestazgos en que ésta dideesis se halla subdividida, . 
no incluyendo los que de ¡as primeras se han arrendado, 
ni los que de los .'segundos haya ve.idido el llfmo. Ca
bildo. Los que quieran dar proposiciones por cada una 
de las arrobas y c íutaros de dichos artículos, con cur-
r i rán en el citado dia y hora al lugar señalado en que 
se remuaraa á favor del que mas ventajas y garantía* 
ofrezca á la Hacienda Nacional. Zaragoza ¿ de Mayo 
de ¡ 8 3 7 . = ? . A. i ) . S. l.r-.tlaauei Sánchez Ocaña. 

E l que quisiese arrendar las primiciasde la v í l l a d e 
Nonaspe por uno y tres años acuda el dia ¡ ó de 
M a y o á las 4 horas de su tarde que se t r a n z a r á en 
el mas ventajoso postor. 

La conduta de médico del pueblo de Alborge, 
con su agregado de Aiforque se halla vacante; sa: 
do tac ión consiste en cuatro rnil rs. vn. cobrados 
por sus respectivos ayuntamientos á San Migue l de 
Setiembre. Los aspirantes á e l la , d i r ig i rán sus so
licitudes francas de porte á la secretaría de a y u n 
tamiento hasta el 20 del corriente, 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


